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MONTEVI DEO, MARTES ACOSTO 24 DE I8;?0. Precio 4 vintenes.

srEste Periydii’o se publica diariai’nente 

eu la Imprenta'' 's S.la C A R ID A D , en eli», 
y en la fucin a déíla bnprentr .Republicana 

se -lfall Ále'Ven ta. Se aduUetT 3 subscripcio

nes á duV pesos mensuales, yi jtoíio genero

de avisos- á’ precios equita.tivo'i ^debiendo 

entregar estos hasta Uas+'-de la tarde,- del 

■ lia anterior al de su publicación: y los re- 

m iólos de interes público gratis.

A L M A N A Q Ü h .  *
■ftfartes— Misa San .Bantobmé.

Sol sale á lasa'fe li. if>6 m.
Se pane tolas 5 h. 20 m.<* , ’ ca a- •

c o v u t e o s .
’ D ias en que sa h n  fie' esta capital. 

Para los pueblos ti 1*1' interior, 
g, 16, 20, 5o, de cad>a mes.

v EXTERIOR.
—------------ < UOt----------— rr—-----

4 Irlahda-ẑ EI virrey de Irlanda, en 
■ frirtud de un »Lili,, que le autoriza á 

"isuprimiri'1 todas ías,'^-asociaciones b 
reuniones que pudiesen ser peligrosas 
á la j.az~ publica, 6 que fuesen in

compatibles con la administración de 
las leyes ; considerando que se ha 
formado en Dubin una asociación ba- 

f>\3u cl nombre de »Sociedad de los 

Amigos de Irlanda,, compuesta de 
Atadas lasr sectas religiosas ; y  quees- 

ta asociación es peligrosa á la paz 
pública, lia ordenado su disolución y  

ha confiado la egccucion de sus or- 
•denes á las autoridades locales.

Las proclamas que el virrey lu  

^ c h o  circular en atocias las ciudades

principales . d̂cl reyno, prohibiendo 
la reunión de los amigos de Irlanda, 

ha causado mucha sensación ; se teme 
que esta medida cause una reacción. 
Apenas había salido de Dubin Mr (¥ . 
Connell, cuando fue promulgado la 

proclama, Varios de ios'antiguos, 
miembros de la Sociedad Católica, 
que se habían separado de su antiguo 

gefe, y  que se oponían á sus p ro- j 
yectos, viendo esta medida coerciva, ! 

han publicamente declarado que se- i 
rían los primeros á concurrir por , 
todos los medios posibles a sostener 

la asociación de los amigos de Irlan
da : que el duque de Northumbsrlend 

se habia engañado en sus eálculos, si 
esperaba sofocar con lo violencia el ; 
entusiasmo de lo s  patriotas irlaude- i

set. ■ -x’ - ’
<4 ,  ______ -

l  a £fGacetaCf de Augsbourg cen- 
Uei. una carta donde está la enu
meración de los tributos pagajjos 

al Dcy de Argel por los diferentes 
gobiernos de Europa“.

El de las Sicilias le paga un tri
butó anual de"24,000 pesos, y  le 
bace ademas un presente dél valor 

de 20,000 pesos fuertes.

La ToseanVerftdnsebüenda áe'un

tratado concluido en . 1824, 1)0 está 
sometida á ningún tributo, pero si 
aun presente consular de a 5,ooo 

pesos fuertes.

La Cerdeña debe á la mediación 
de Inglaterra estar libre de todo 
tributo: pero paga una suma consi
derable á cada mudanza de cónsul.

El Estado de la iglesia debe a lía 

protección del Rey de Francia la li-*- 

berlad de todo tributo y  de todo 

presente cousular.

Portugal ha concluido un tratado 
con Argel con las mismas condicio
nes que el reyno de las dos S ic ir  

lias.

La España no está sometida á tri

buto, pero si á hacerles presentes 

en cada cambio de cónsules.

La Austria, por la mediación de 
la Puerta Otomana, está exenta de 

tributo y  de presentes.

La Inglaterra debe entregar 600 

libras esterlinas á cada renovaci
ón de cónsul, á pesar de las condi

ciones dictadas en 1816, bajo el ca
ñón de Lord Exmouth.

La Holanda que habia cooperado 

en 1816 á bombardear á Argel fue 
comprendida en las estipulacionos 

del tratado. Desde entonc|¿3É%4Í '  
ga tributo; pero el Dey anda bus

cando ocasión de romper con aque
lla potencia.

Los Estados Unidos, por tai trata

do concluido algún- tiempo después 
del de los ingleses,'  han adu/»*'"'1'



el mismo arreglo de la Inglaterra.
Hanover y  Brearen pagan sumas 

considerables por sus cónsules á la 
llegada á Argel.

La Suecia y  Dinamarca pagan 

anualmente un tributo en municio
nes de mar y  materiales de guerra, 

por valor de 4.000 pesos
Ademas de esto, esos Estados pa - 

gau á !a renovación de los tratados; 

es decir, de diez en diez años, un 
presente de io ,co o  pesos fuertes.

G. M. deB A.

Deciamos (y con sobrada justicia) 

que ef editor nos recordaba á hom
bres que ya mancharon la historia 
de ítucstra rev j'ucion por las má
ximas de j.olitica. El ahora si
gue errores ’que esceden á ellas. La 
edad y la esperiencia hace adelan
tar al hombre en sus conocimientos; 
y  el editor no ha olvidado este axio 
nía; y asi es que cuando las leyes 
habían prescripto el olvido de «ese 
violento recurso de los" gobiernos, 
sin esperiencia ó ignorantes de la 
verdadera ciencia de gobernar á los 
pueblos: cuando nada parecía mas 
justo que el verlas observar, se oye

aumenta la fuerza del convencirami
0 ■

t o  de nuestra observación. .Mas de 
ianle ha debidoopulento comer 

sil r¿Tifa á ,este gen. o de emprésti
tô  iaroiljás uuroTroáas han gemido 
en la Lnd ¿juncia - v ías maldiciones 
de i a*’* Üéséspe r a c ijel  ̂r e c a N n sobre los 
gobiernos que liacym“ víctin>as^por 
su ignorancia 'á  una generación en 
tera que tuvo que obedecerlos; ¿y estos .  
solos fueron fesaefecto'Gíle los emprés
titos forzosos? 110 buye/on los capi
tales5 ¿no se desacredito el país? ¿no 
se hizo dudosa la fe de Tos gobiernos?

Todo empréstito f^-cia): »toda car 
ga que no es directa lleva eaiyél, crv'

M  l O i l l l ®

Continúa el articulo pendiente.

Dice el médico en su remedio sép
timo que se debe “ exigir uu emprés 
“ tito forzoso, para ocurrir á las 
“ urgencias del Estado, á los que no
toriam ente segundaron la causa de 
“ los usurpadores; reintegrables des- 
“ pucs de algunos anos que, afianza
b a  la tranquilidad pública, se 
“ haya constituido el pais según la 
“ espresion de su voluntad general, 
“ manifestada por sus legitimes re
presentantes.*5 «.Al concluir la lec
tura de este medio singular de sal
var el pais, nos parece conocer á su 
autor. Nos parece hallar en él, 
uno de aquellos hombres que lo en
lutaban , al tiempo mismo que 
aumentaban su gloria; que forjaban 
cadenas para el entendimiento y  vo
luntad, cuando se esforzaban á ter
minar la obra de la independencia: 
aquellos hombres en fin, que como 
consecuencias-de sus escesos, hicieron 
sufrir las alteraciones del año 20. 
El editor del Clasificador, 110 juzga
rá inesacto el juicio que acabamos 
de hacer: sus producciones, la natu
raleza misma de los remedios que 
analizamos: el desgraciado estado 
de ese pais, donde la imponente voz 
de la verdad, tiene restricciones: y  
d£gd.*A'c]/vhaullido turbelento de las 
pasiones todo lo atropella; principios, 
derechos, leyes y  conven iencia; 
nuestra opinión casi es forzoso ma
nifestarla sin hacer mérito, de títu
los que, pesan mas que las razones 
expuestas.

aconsejar su violación: se propone\ 'inseparable la in jístid tt^ fo  es-
tomar la medida de sacar un em- ; te emnréstilo forzoso; quecensunguqosj
prestito forzoso, y ¿á quienes? A los , . ,1 , r i  . i .  ■ ' / | es de una naturaleza fn z'notable, quelian suicido tal vez mas per- 1 . . é—.-'-.r/ 1que

! didas en sus capitales por la guer 
¡ ra civil. Esta medida tan impoliií- 
¡ ca, si ataca un principio recibido en 
| el país: si hace ilusoria las garau- 
í tias que la necesidad y  la esperien

cia aconsejaron á la propiedad, tam
bién va investida del ropage de la 
injusticia,1)’ de una arbitrariedad 
sin ejemplo., Las necesidades del 
Estado deben cubrirse con unos ca
pitales arrancados á la fuerza. Na
da se habla de garantías, tampoco t0». cn 
de los intereses que podían prodti- i sc han

j desde que se* :m poney s^zie conocei s u -  
odiosidad’ *■  ’la vengaai^ y  çl *
espirita de parcho parece qu«££ñ¡erc 
arruinai fortunas de bis que te- ^  
roen.' í*’ snV w>> necesidades v se \ 
quieren qué las cúbran los que tienen 
la desgracia de tener capitales.

.,« 1. • *'
i '  ■ , Continuara. ~

No

tt.
ocupa«

cir en manos de sus legítimos d u e -T Paia formar o 
ñosl No sabemOs que nombre'se po

y , ■_« 

sai;ernos, r/toir’’*' qBe 
el

■ -• i-.
pa-

entre un articu- 
variedades del

-----  .. , olije

'^jíy?¿‘ro
liado 3dds columnas pa-í1

lo estraitfü de' las
drá dar á la egecucíou dp‘Cite con- Liberal jyotro del Abate Reina!. No- V 

! sejo; poique si el privar ele la pro- sotros 110 prctjcndqnos atribuírnoslo, *
! , i  ,• i r 1 ni darlo .-cora.-'Tói-üducciou de aquel ': piedad no tiene diferencia alguna . ... r . . 1 . . ,

1 . ' 0 periodista«. Llego la noticia del vas-
del verdadero latrocinio, cuando el . tíg¿  ^ uestd! ¿feK % d itorés del ¿
gobierno deudor  ̂ rio queda ligado á ; MARTIIf ó LIBRE, y  como menos-j 
indegnizar 1111a parte délos perjtiMós i faedes ti condesendientes ¡para ras~„ ‘

'petar los abusas que lo es fl Editor ' ^
del LUCERO;' reprovamos aquella 1 .1
medida y  tragimos en nuestro^ .uxi-

Esto debió

i  á Ns acreedores; si se real Ga él em- 
p re c io  forzoso,..no hay la ir*nrv 

duda ^ue seria una usurpación; por 
qufla  calidad de reintegrable como es 
paraiun tiempo indefinido, bien puede 

considerarse coulo inverificable ; ó 

cn su defecto, para un tiempo en que 
el capital sea menor que el'interes 
que debiá haber producido : y  cuan
do el mal'r hecho á la sociedad, 
á la industria; ÿ  a ios capitales fue
se absolutamente irreparable. Todo 

lo que nos recuerda la práctica de 

1 este modo de negociar empréstitos

lio la opmion del Abate, 
conocerlo aquel editor; por que lia— 
bienc]Q.,atacado la determinación de 
apieender por opiniones vertidas en 

la prensa, sin observar las form&s: ’ 
y las leves; era de creerse que se- 
liabia hecho uso de aquella produc
ción para garantir las’ nuestras .Aquel
procedimiento después de esta 
observación nos parece algo ridicu- ’ 
lo, y  solo elegido como uno de aquefc 
líos remedios evasivos que 110 están* 
fuera de uso entre los sabios, que



» consistir su meritò literario! es lina prucvadelo que autos di-
; u°l idonde no se les puede contestar 

en sosten de las doctrinas que de 
ben haber aprendido, de los pac si-y 
.endo mejores, n¿ supieron conteuipo- 

f rizar con el crimen,. ni vi ir mer 
^ed de los que lo$.pcrpej t asal
tado á los que como patriotas, ni se 
coriompicron, ni traicionaron su 
Cüiivensimiento.

* Tampoco canto el editor en sus 
manejo ooüt.eos, conloen elusode 
sus ironías no lia reparado, que 
qué él dice muy bien y con bas-

v  tan te propiedad., que los “ actuales 
Vlesastres provienen indudablemente 

dWos frecuentes estravios de la ra
zón y  de la imperieia de los ó iga
nos de la op m‘on pública.„  Cuándo 
los escrito \s siguen la marcha que 
lia emprendido el editor, del “ Luce
ro^ cuando se dejan llevar del im
pulso de los sucesos, variando de opi 
niones, ó del modo de cmiiijjas en 

'conformidad con la.-, circunstancias : 
cuando no son imparciales, ó ado- 

" ““ieceii de los mismos defectos de mo
ral, por el indigno y  bajo Ínteres de 

A sacar partido en nuestras desgracias.
‘ Si entre los que se llama.. ¿i» grande 

talentos re llalla, alguno que emplean 
¿ó la fuerza de ur.a imaginación viva 

fecunda,'quisiese,, Hácér irresistibles 
\ sus argumentos para sostener que esta 

voluvnidad degradante, con venia al 
fypais: nosotros sin trepidar, arroja- 

^^riamos estos seres privilegiados de la 
naturaleza, y buscaría? Js lpsque hu-

*  bíesen nacido en e)_._aeio de los li
bres, aunque, ’abandonasen su pa-
Jtria por no poder imitar al CAMA
LEON. Estos sabrían oponer el 

‘patriotismo, cuando no pudiesen por 
esallacion hacer uso de “  elevados 
conceptos“ ; y  la fuerza de su espíritu 
como el mas “ irresistible de las ar
gumentos,,. Los hombres no siendo 
iguales en su constitución física tam- 

>co !o son en sus afecciones ; y  no 
"trarío que el Editor del Lucero 
esté conforme cou nosotros: que 

¿l elogie su conduc ta pública, cuando 
*ra condenemos, y  que víciversa, el 
hiera á los hijos del pais que sufren 
l?>s efectos mismos-de que no estuvo 
4íbre la ^ja-Eprepíi. Se burla de 

sus aptitudes y  nosotros de su inmo= 
„«tf.ialidad> y  de recuerdos que no qui

iteramos traer rí la memoria. ES-;

jinlos que los hombres eran aliferen- 
y facultades.tes en su configuración

Esperando la publicación de una 
solicitud hecha por el comercio, con 
motivo del Estado embarazoso en que 
se hallan para sus transaciones: sus
pendimos la continuación del artícu
lo empezado con el mismo obgeto. 
Vista la solicitud y  enterados de las 
ideas, continuaremos en el número si 
guíente.

.‘ánima»
MARITIMA.

E N T R A D A .
Goleta paquete argentino Joven  

Sarandi, de Bueno» Aires.

MANIFIESTOS.

Carga que conduce de Baltimore 
la goleta americana RAUOOLPE. 

i 5q barricas de arim 
6o medias de id 

5oo cuñenitos de galleta 
7 cajones de efe tos 

2o cuñetitos de mantequilla 
lo o  barriles de ginebra 
lo o  id de almidón 
i i o sacos de ginebron 

2 cajones de peines 
5o barriles de ginebra 

1 1 2 barriles de anis

Carga que conduce del Rio Janei
ro el bergantín sardo LEON.

P i pipas de vino blanco 
/¿i id de malvasia 
5o id de vino tinto 4

-  ̂ 1 5 id de aguardiente ,
15 medias pipas de id 
r?4 barriles de 4 ei1 pipa i l  

124 barricas de azúcar 
1 o cajones de polvillo 

2,5oo alqueires de sal

A V I S O S  N U E V O S .

T E A e T í # ) .  v . '

a funcio¡j. de la .5. lempo radii.

EL MARTES ¿4  UE AGOSTO.

Después de la sinfonia de costura

bre, se representará la interesante 
tragedia en 5 actos titulada—

LOS COMUNEROS DE CASTILLA,
Ó SEA

E l inmortal Juan de Padilla.
Y terminará la función con un di

vertido sainete.

A v is u a l p u o lie o .
No habiendo tenido efecto el ar

rendamiento ó administración de la 
imprenta republicana, propia del 
Estado, el gobierno lia acordado 
por decreto fecha 20 del corriente 
se anuncie nuevamente, que los que 
gusten hacer Propuestas deberán d¡- 
rijirlas cerradas al Sr. Juez de Poli
cía hasta‘el día 3 i del corriente, en 
el cual serán abiertas por dicho se
ñor Juez á las cuatro d éla  tarde 
con asistencia del infrascripto escri
bano, y  de los señores proponen- 
tes que quieran asistir. Siendo pre
vención que dichas propuestas deben 
ser hechas en concepto de que se
rá de cuenta del arrendatario o ad
ministrador la impresión de todo lo 
oficial qne al gobierno se l^jofrezca 
debiendo ademas presentar fiador 
habí! y  abonado que responda de di
cha imprenta y  cumplimiento del 
contrato dentro del -termino de cua
renta y  ocho horas contada.' desde el 
acto en que se le notifique haber ob
tenido la preferencia y aprovacion 
del gobierno— Montevideo Agosto 
23 de i 83o.

Casas.

Se vende.
Una cuja de jacarandá embutida. 

El que guste comprarla puede verse 
con su dueño en la librería de la 
Sra. Viuda de Yanez, que darán ra
zón. A. 20 3p.

Aviso.
Desde hoy 24 de Agosto, tendrá 

su despacho provisionalmente el jua
gado del crimen en la casa No. 44> ■ 
calle de Santiago.

PEbAE¿

Para Buenos
Dará la vela el Miércoles 25 df{ 

corriente, la muv hermosa • goleta 
oven Sarandi, admite carga y pa- 

sageros para lo cual tiene excelentes 
comodidades

Ocúrrase al almadén del Sr. Sinilli



Se vende.
Una criada joven robusta y sin 

vicios sabe cocinar, labar, y plan
char, y  es propia para toda clase 
de servicio su amo la vende por 
que no necesita de ella; ocúrrase á 
la fonda del comercio frente el café 
de la Alianza donde daran razón.

Agosto s 3 3 p.

Desea acomodarse.
Un joven recien llegado á éste país 

desea acomodarse en un almacén d 
pulpería. La persona que necesite 
de sus servicios puede ocurrir á esta 
imprenta, dando al mismo tiempo 
personas quedeu garantías de su con 
ducta. A. 18 4 p.

Se vende.
Un piano en regulaa uso á un pre

cio muy equitativo. La persona que 
se interese en su compra, puede ocur 
rir á esta imprenta donde darán ra
zón.

A. 20 3p.

do

E L 4 R R 1E R 0  A R G E N T IN O
IV a rio que no es diario, escrito 

por Ain Gauch/> Cordobés, dedica-

D. M AGN IFICO ,

y  ú la comisión de los C IN C O .
Este papel saldrá cuando quiera el 

autor, es decir: cuando, haya suscrip- 
tores suficientes para costear los gas
tos, ’ porque, gracias al general de 
los libres, quedó pobre elz=gaucho 
Cordobés.

Las subscripciones del Arriero, 
se recibirán en esta impjenta ,por 
mes, según fuesen los números pu
blicados.

Se v*nde. '
Algunas docenas de peinetas gran

des de talco á precio nmy equitati - 
vo, la persona que se interese en su 
compra puede ocurrir á la calle de 
Slo. lom as míin. * 5.

Huida.

E t .  dia 11 del presente se ha desaparecido 
una mulata ile edad de 26 años lleva un 
vestido de zaraza blanca, con tres volados, 
nn reboso ele baílela amarillo algo usado,
sus facciones son las siguientes—  cuerpo . me<Jjat0  á , la Casa Capitanía, <IUC eil 
alta, bastante robusta, algo jetona, tiene á 1 - - * - *
mas mucho pelo ; la persona que la encu
entre y la entregue en la calle de S. Pedro 
núm. i ©3 recivirá una gratificación.

A . zo 3 p.

\ Aviso.
Por el presente, en virtud de lo 

mandado por el Sr. Capitán de Pu
erto en decré' í de este dia, conse
cuente á lo resuelto por el Exmo. Sr. 
Ministro de Guerra y  Marina, hagñ 
saber á los que se consideren con 
derecho al Lauchon que se baila in'

Aviso.

la calle de San Fernando número 6o, 
<jui,lan dos vivienda^ cómodas, en una 

casa de familia decente; la persona que se 
interese por/¿lias, ocurra á esta imprenta 6 . 
á 'li'iiiism a /asa dopde será informado de su 
valor.tj,"1' AcJ. ,r  A . 19 3p.

Al publico. k 
El nuevo Rematador del papel se

llado y patentes, avisa al publico, * 
que desde el M'aVtés 1 7 del c'a'rieu- 
te empezará su despacho en su esta- 
Mecimiento frente á la aduana puer
ta vidriera uüm. 5. •

--------- ----------- ---------- 6— -■  /
3 Aviso al Publico*. ‘ «
r r  ABIELD O SE acordado «1 gobiern^coo-

1 ------- ía recaud 1 1  "  ’ ’
impuesto

t i  ti atar la recaudación del real y  medio 
por puerta, impuesto por 'cls^uiobrado pú
blico, los que ¿justen nacer :ihs propuestas 
deberán dirjg'rtSs cerradas al señor ju e i de 
policía hasta'él' día* 25 del corriente, et> el 
cual á las cuawo.do ,lá tarde seráií -abiertas 
en presencia <1," los SS. proponentes que 
gusten asistir, y  'el infrasoripto escfiljano, y  
elevadas a'éj. EV'liíSque resulten mas ven
tajosas. Montevideo, Agosto i i .  3p.

Casas.

el termino de veinte dias, -contados 
desde la fecha se presenten á recla
marlo cor. los respectivos títulos, por 
la Escribanía de mi cargo, pues pa
sado dicho termino sin que lo hayan 

Se necesita. verificado, se procederá  ̂á su venta en
Conchavar una muger para el publica subhasta, ^depositándose su

servicio de una casa de poca fami
lia, la que se baile en aptitud de de
sempeñarlos y  quiera aprovecharse 
de esta oportunidad puede dirigirse 
á la calle de Sto. Tomas niun. a5.

A . ao 3  p .

importé en la Tesoreria' General.: 
Montevideo io  de Agosto de í 83o.

Escribano publico de Marina. 

A V IS O .

A visó  de la Policía.
QtiedauAo aprobada por el sa/xf— 

ríor gobierno Id. traslación del M er
cado á líTplazuela;’qúe esta • cituada 

n en frente da la .Giudadek y casa de 
- t(,P‘íbcia, sin'perjuicio dequedar habi

litado el.loc'ai en qj\c esta atua1 men
te: se pipviene á los abastecedores 
que gusterí' trasladarse á dicha pla
zuela pueden I^c&eIo desde el lunes 
16 del cprnentg* Apieséntandose.an-i * 
te este <lej0rtariíeiit«;.apara señalar
les el ltrgar que han de ocupar se
gún la delincación, como igualmente 
los carniceros que quierai’i'1,co locar-•• 
se en los cuartos íle la recolta haran

Montevi- 
Vít)AL.

Salvador T o r t  y  solicitud, contiempo
1 <‘»j deo Agosto i 3 de . 83

1
o ..

Interesante.
IaV<u>

H
¿jfí, Td ^esor de bayle D. Miguel Vqca- i 

' .i, mit- é  á este respetable público, «g* 
los sei vicios que puede hacer «u su 

¿¿'profesión; dando lecciones en las casas íü?

B o ú  Francisco Joanicú. admite patacones 
en cambio de moneda.'corriente á mas de io 
y medio reales, y onzas de oro chilenas á 
mas de 22 pesos Agosto 9 5 p.

v. Se vende.
Una d oca na de sillas de caoba con 

asiento de esterilla de última moda y  
p  de toda clase de baile por principios. del mejor gusto ; la persona que se

Los ss. que gusten ocurrirán á la ca- m  interese por su compra, puede ocur- 
lie de S. Miguel número 121 don- c&» r , u  j  c  r Z. tvt / '

§  de podrán tratar con él mismo. $  rU' 3 ! *  CalIe de, S a ?  J “ an, N o - 4 • °
5 re! 'i irtmronf 9 nminA n.irar> ravnn

podrán u awu vum r.s mum v. < l i l i  ’
Jg« & esta imprenta doride darai) razón, 

i® ! a  i8  4p.

Se vende

UN terreno valuto cercado de ladrillo, eu 
la calle de San José detras del cuartel 

de Dragones, hace esquina, con frente al Oa>U' 
te. Igualmente se venden dos acciones^.*•* 
dos herederos de una casa del finado D. Juan 
Fernandez de la Sierra, sita en la callo da . 
.Sn. Miguel frente á la Aduana vieja. L a > ' 
persona que se interesase en su compra pue
de ocurrir á esta imprenta donde darán ra  • 
ton, A i£. 8p.

Se alquilan. ''
Dos hermosas piezas en la calle - 

de San Felipe número 18 1.
Agosto í i  3p> /


